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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120120015001 Apelación Auto Esperanza Lucia 
Almanza  Y Otros

Empresa Social Del 
Estado Hospital San 
Andres Apostol

07/03/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Revocar El Auto De Data 
29 De Noviembre De 
2022,Proferido Por El 
Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinú 
Córdoba,Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Instaurado Por La Señora 
Esperanza Almanza 
Peralta Contra E.S.E 
Hospital San Andres 
Apostol, De Conformidad 
Con Las Razones 
Expuestas En Este 
Proveído.Segundo. 
Requerir Al Juzgado 
Promiscuo Del Circuito De 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Chinú Córdoba, Para Que 
En Ejercicio De Sus 
Facultades Legales 
Clarifique A Qué Recursos 
Corresponden Los Giros 
Directos Del Adres Hacia 
La Entidad Demandada, 
Para Que, Con Relación A 
Ello, Profiera Una Decisión 
Fundamentada, De 
Acuerdo Con Las 
Motivaciones De Esta 
Providencia.Tercero. Sin 
Costas En Esta Instancia, 
Ante Su No Causación 
(Con Salvamento De Voto 
Dr Marco Tulio Borja 
Paradas)

23001310500220060018101 Apelación Auto Luis Betulio Vargas 
Sanchez

Alcaldia Del Municipio 
De Monteria

07/03/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rimero. 
Revocar Parcialmente El 
Numeral Primero Del Auto 
Adiado 26 De Agosto De 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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2022, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería-
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Laboral 
Radicado Bajo El Número 
23 001 31 05 002 2006 
00181 01Promovido Por 
Reina Molina De Vargas 
Contra Municipiode 
Montería, En El Sentido De 
Librar Mandamiento De 
Pago Por Intereses Legales 
(Artículo 1617 C.C.) A 
Partir Del 26 De Agosto De 
2008 Y Hasta El Pago Total 
De La Obligación. En Lo 
Demás Se Confirma La 
Providencia 
Apelada.Segundo. Sin 
Costas En Esta Instancia

23001310300120190024702 Apelación 
Sentencia

Juan Carlos Sayas Fox I.P.S. Bienestar Activo 
S.A.S.

07/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - En 

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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Atención A Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 
Laboral De La H. Corte 
Suprema Dejusticia, En 
Sentencia Stl351-2023 Del 
15 De Febrero De 2023, 
Que Revocó, 
Víaimpugnación, Lo 
Dispuesto Por Su 
Homóloga Civil En Fallo 
Stc228-2023 Del 19 
Deenero De 2023, Emitido 
Dentro De La Acción 
Superlativa Incoada Por 
Juan Carlos Zayasfox 
Contra Esta Judicatura, 
Con Ocasión Al Proceso 
De La Radicación, Déjese 
Sinefectos El Auto Dictado 
Por Esta Sala El 31 De 
Enero De 2023, En El 
Asunto De Lareferencia Y 
Todo Lo Que De Él 
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Dependa.Oportunamente, 
Vuelva El Expediente Al 
Juzgado De Origen Para 
Lo De Sucompetencia.

23001221400020230005300 Tutela Edinson  Atencia 
Ricardo

Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De Cerete 
Cordoba

07/03/2023 Auto Admite - Admítase La 
Acción De Tutela 
Presentada Por Edinson 
Antonioatencia Ricardo, 
Quien Actúa En Causa 
Propia; Contra Juzgado 
Primero Civil Del Circuito 
De Cereté Representados 
Legalmente.2. Ténganse 
Como Pruebas Y Désele El 
Valor Legal Hasta Donde 
La Ley Lo Permita, A Los 
Documentos Anexos Al 
Escrito De Tutela.3. 
Solicitar A Juzgado 
Correspondiente A La 
Autoridad Competente, 
Remita Inmediatamente El 
Expediente O Piezas 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Procesales Que Tengan 
Con Radicado N 2018-
002184. Por Secretaría, 
Notifíquese Vía Fax O Por 
El Medio Más Expedito A 
Los Accionados Para Que 
En Un Término No Superior 
A Dos (2) Días Informen En 
Forma Razonada Sobre 
Los Hechos Materia De La 
Presente Acción, Ejerzan 
Su Derecho De Defensa Y 
Aporten Las Pruebas Que 
Pretendan Hacer Valer, 
Con La Advertencia Que El 
Incumplimiento De Lo Aquí 
Ordenado Los Hará Incurrir 
En Las Sanciones 
Previstas En El Dto. 2591 
91. En Casode No 
Contarse Con La Dirección 
De Alguna De Las Partes, 
Notifíquesepor Estado. De 

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Igual Manera, Infórmeseles 
Que La No 
Respuestaoportuna Genera 
La Presunción De 
Veracidad, Consagrada En 
El Art. 20 Delcitado 
Decreto. Entrégueseles 
Copia De La Tutela5. 
Vincular Al Señor Edinson 
Manuel Ortega López, 
Quien Es Parte En 
Elproceso Génesis. 

23001221400020230005400 Tutela Leonardo  Ramirez 
Romero

Juzgado Segundo Del 
Circuito De Familia De 
Monteria

07/03/2023 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por 
Leonardo Ramírez 
Romero, Actuando En 
Causa Propia Contra El 
Juzgado Segundo De 
Familia Del Circuito De 
Montería, Por La Presunta 
Vulneración A Sus 
Derechos Fundamentales 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Al Debido Proceso Y 
Acceso A La 
Administración De Justicia. 
Segundo: Notifíquese Vía 
Correo Electrónico O Por El 
Medio Más Ágil Y Expedito; 
Y,Córrasele Traslado A La 
Parte Accionada Por El 
Término De Dos (2) Días 
Para Que Se Pronuncie 
Sobre La Tutela Y Aporte 
Las Pruebas Que Pretenda 
Hacer Valer, Para Ejercer 
Su Defensa.Tercero: 
Prevéngase A La Parte 
Accionada Que La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
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Solicitante Y Se Procederá 
A Resolver De Plano (Art. 
20 Decreto 2591 De 1991 
Y Sentencia T-092, Feb. 
22000).Cuarto: En Caso De 
No Poderse Realizar La 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio De La 
Acción De Tutela, 
Notifíquese Por Estado El 
Cual Será Incorporado Al 
Micrositio Respectivo De 
La Página Web De La 
Rama Judicial Tribunal 
Superior Córdoba 
Estados.Quinto: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
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Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaría De Esta 
Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co 
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